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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-1152

CALAMOCHA

El Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de enero de 2025, adoptó el acuerdo en 
relación a la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza de limpieza urbana de Calamocha, y tras su 
publicación en fecha 17 de febrero de 2025 en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel núm. 32, y transcurrido 
el plazo de exposición pública, no se han presentado alegaciones a la misma, el acuerdo es definitivo, con nueva 
publicación en Boletín Oficial de la Provincial del texto íntegro que a continuación se transcribe:

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE LIMPIEZA URBANA DE CALAMO-
CHA (Expte 2005/2024).

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2024 en la que se consideraba oportuna la modifi-
cación de la Ordenanza reguladora de la limpieza urbana de Calamocha.

Considerando el Informe de Secretaría sobre el procedimiento a seguir de fecha 5 de diciembre de 2024 y la 
propuesta de modificación de 5 de diciembre en relación al artículo 42, eliminando la referencia a las obras mayo-
res, y el artículo 53 quedando redactado conforme a lo siguiente:

“El libramiento de tierras y escombros por parte de los ciudadanos se podrá efectuar de las maneras siguientes:
a) Directamente de los contenedores de obras colocados en la vía pública, contratados a su cargo, mediante gestor 

autorizado de residuos, respetando lo señalado en el capítulo anterior.
b) En el punto limpio se podrá depositar la cantidad de escombros procedentes de pequeñas obras domésticas con-

forme a lo establecido en el correspondiente contrato de gestión del punto limpio y disposiciones legales vigentes.
c) Lo que exceda de la cantidad máxima admitida en el punto limpio conforme a lo establecido en la letra b del pre-

sente artículo deberá depositarse y tratarse mediante el correspondiente gestor de residuos, directamente en los luga-
res de vertido definitivo situados dentro o fuera del término municipal de Calamocha, independientemente de que los  
residuos procedan de obras mayores o menores.”

Transcurrido el trámite de consulta pública desde el 5 de diciembre hasta el 6 de enero de 2025, se emite cer -
tificado de no ha habido alegaciones.

Realizada la tramitación legalmente establecida y vista la competencia del Pleno, en virtud de los artículos 
22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en ejercicio de la po-
testad reglamentaria y de autoorganización, se eleva al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza de limpieza urbana de Calamocha en los tér-
minos recogidos en el expediente (modificación de artículos 42 y 53).

SEGUNDO. Someter a información pública la propuesta de modificación de ordenanza de limpieza urbana du-
rante un plazo de 30 días, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-
miento y a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

 [http://calamocha.sedelectronica.es].
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan realizado alegaciones, se entenderá definitivamente aprobado, de-

biendo publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. En caso de que se reciban alega-
ciones, el Pleno tendrá un mes de plazo para resolverlas.

Y el Pleno del Ayuntamiento lo aprueba por unanimidad (5 PSOE, 3 TEX, 2 PP y 1 PAR).

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LIMPIEZA URBANA DE CALAMOCHA.
Artículo 42, eliminando la referencia a las obras mayores, quedando redactado:
“A los efectos de las presentes Ordenanzas, tendrán la consideración de tierras y escombros los siguientes 

materiales residuales:
1.- Las tierras, piedras y materiales similares provenientes de excavaciones. 
2.- Los residuos resultantes de trabajos de construcción, demolición, derribo y, en general, todos los sobrantes 

de obras menores.
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3.- Cualquier material residual asimilable a los anteriores los que en circunstancias especiales determine la Al-
caldía.”

Artículo. 53, quedando redactado conforme a lo siguiente: 
“El libramiento de tierras y escombros por parte de los ciudadanos se podrá efectuar de las maneras siguien-

tes:
a) Directamente en los contenedores de obras colocados en la vía pública, contratados a su cargo, mediante 

gestor autorizado de residuos, respetando lo señalado en el capítulo 2 anterior.
b) En el punto limpio se podrá depositar la cantidad de escombros procedentes de pequeñas obras domésti-

cas conforme a lo establecido en el correspondiente contrato de gestión del punto limpio y disposiciones legales 
vigentes.

c) Lo que exceda de la cantidad máxima admitida en el punto limpio conforme a lo establecido en la letra b del  
presente artículo deberá depositarse y tratarse mediante el correspondiente gestor de residuos, directamente en 
los lugares de vertido definitivo situados dentro o fuera del término municipal de Calamocha, independientemente 
de que los residuos procedan de obras mayores o menores.”

Calamocha, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1181

ALCORISA

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR OCUPACIÓN DE EDIFICIOS DE USO PÚBLICO.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
De conformidad con el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece los precios públicos para la prestación de los 

servicios de ocupación de edificios de uso público, que se regirán por la presente Ordenanza y cuyas normas 
atienden a lo previsto en los artículos 41 a 47 del citado texto.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta Ordenanza la ocupación de edificios de uso público municipales para 

dar clases, conferencias, reuniones o similares. 

Artículo 3. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas de la ocupación de 
edificios de uso público municipal. 

Artículo 4. Cuota tributaria
1. La cuantía del precio público fijado en esta Ordenanza será la siguiente:  

CENTRO SALA PRECIO 
POR DÍA 
LABORAL

PRECIO POR 
DÍA FESTIVO

MÁXIMO OCUPA-
CIÓN POR DÍA 
(EN HORAS)

Centro  Cultural 
Valero Lecha

Salón de actos 26,00 € 31,20 € 4
Sala de actividades (2ª planta) 9,30 € 11,16 € 4
Museo 9,30 € 11,16 € 4
Sala de espejos 9,30 € 11,16 € 4
Sala de cerámica 9,30 € 11,16 € 4
Sala social primera planta 26,00 € 31,20 € 4


